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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de en lo Ayuntamiento de Tultepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc98439401]ANTECEDENTES
1. El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/TULTEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Solicito el Informe Mensual remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 así como del mes de enero de 2022, correspondiente al disco número 4 “Información de Nómina” Gracias.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El tres (03) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Tultepec, México a 03 de Febrero de 2022
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXX XXX XX XXX
Folio de la solicitud: 00016/TULTEPEC/IP/2022

TULTEPEC MÉX. 03 DE FEBRERO 2022 Por medio de la presente y con la finalidad de garantizar su derecho de acceso a la información pública y cubrir satisfactoriamente su solicitud ingresada bajo el número de folio 00016/TULTEPEC/IP/2021, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ANEXO ARCHIVO ELECTRONICO CON RESPUESTA. Sin otro particular quedo a sus órdenes. ATTE: LUIS FERNANDO HURATDO ADUNA Encargada de despacho de la Unidad de Transparencia.

ATENTAMENTE
CONSUELO EMILY ESPINOZA MENDOZA” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· 00016-TULTEPEC-2022.zip: Documento electrónico en formato de compresión ZIP, que contiene los siguientes documentos: 

·  Oficio UT/D18/ENERO/2022 dirigido al Tesorero Municipal y suscrito por el Coordinador de la Unidad de Transparencia mediante el cual se turna la solicitud de información.

· Oficio T/M/026/2022 dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal mediante el cual se refiere que “le informo que el informe del último trimestre de 2021, se entrega hasta el 10 de febrero del presente año…” (Sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “TESORERÍA EMITE UN OFICIO QUE DONDE RESPONDE: "LE INFORMO QUE EL INFORME DEL ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2021, SE ENTREGA HASTA EL 10 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO", CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN PARA JUSTIFICAR QUE NO ME PUEDE SER ENTREGADO EL CONTENIDO CORRESPONDIENTE AL DISCO NÚMERO 4 "INFORMACIÓN DE NÓMINA" , POR OTRO LADO MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, FENECÍA EL DÍA 22 DE LOS PRESENTES, TIEMPO NECESARIO PARA PODER ENTREGARME LA MISMA, SEGÚN SU RESPUESTA..” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc98439402]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc98439403]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc98439404]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc98439405]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día tres (03) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del cuatro  (04) de febrero al veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el nueve (09) de febrero se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc98439406]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

12. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 
[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc98439407][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc98439408][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada los informes emitidos al Orégano Superior de Fiscalización de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021 y enero de 2022, requerimientos, al que se respondió a través del Tesorero Municipal, refiriendo que dicha información aun no era remitida al Órgano Fiscalización. 

21. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y confiable. 

22. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción VI y XIII[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
[bookmark: _Toc80958960][bookmark: _Toc97833531][bookmark: _Toc98439409]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc80958961][bookmark: _Toc97833532][bookmark: _Toc98438628][bookmark: _Toc98439410]De la respuesta a la solicitud de información y los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente. 

23. Como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Tultepec acceso a los informes correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, así como el disco 4 del mes de enero de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
24. Consecuentemente y como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE a través del Tesorero Municipal que a la fecha en que se había realizado la solicitud de información no se habían presentado los informes solicitados, no obstante, con la finalidad de otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del área que , siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9[footnoteRef:2], fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”] 


25.  En ese sentido, por cuanto hace a la respuesta otorgada resulta de interés el artículo 2 de la la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, se entiende al informe trimestral como:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
I a X…
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;
XII a XIX…


26.  De lo anterior, se advierte que el informe trimestral es el documento por medio del cual, la Tesorería Municipales describen la manera en cómo ejercen y aplican sus recursos; informe que deben enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera trimestral.

27. Ahora bien, los informes que remiten los Tesoreros Municipales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener todo lo relacionado al tema a examinar y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar las cuentas públicas de las Entidades Estales de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes trimestrales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
I a X…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
XII a XXXVI…

28. De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los Lineamientos para la elaboración y presentación de los Informes Trimestrales Municipales, los cuales tienen como objetivo establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación del documento referido. Estos Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios. 

29. Atento a lo anterior si bien, existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado, para entregar los informes trimestrales al OSFEM de conformidad la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, lo cierto es que de conformidad con el Acuerdo 01/2022 por el que se emite la calendarización de entrega del cuarto informe trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre, y diciembre del ejercicio fiscal 2021, de los sujetos de fiscalización del Estado de México, la fecha de entrega de los informes correspondientes es del dos (02) al diez (10) de febrero de dos mil veintidós, en la Oficialía de partes del Órgano superior de Fiscalización, como a continuación se observa: 
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30. En razón de lo anterior y si bien el particular manifiesta en sus motivos de inconformidad que “POR OTRO LADO MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, FENECÍA EL DÍA 22 DE LOS PRESENTES, TIEMPO NECESARIO PARA PODER ENTREGARME LA MISMA, SEGÚN SU RESPUESTA.”, lo cierto es que a la fecha de la solicitud de información esto es el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el ente recurrido, no contaba con la información solicitada, y en razón de que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a hacer entrega de la información solicitada que obre en sus archivos, esto es, a la documentación generada a la fecha de la solicitud, este Instituto se encuentra impedido para requerir la entrega de la información en los términos referidos por el particular.

31. Así y  en razón del razonamiento expuesto, se dejan a salvo los derechos del Particular para que, de convenir a sus intereses, presente una nueva solicitud de acceso a la información ante el Ayuntamiento de Tultepec, en la que requiera los informes solicitados. 

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc80958963][bookmark: _Toc97833534][bookmark: _Toc98439411]QUINTO. De la decisión. 

32. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tultepec, debido a que se atendieron los requerimientos realizados por el particular por el servidor público habilitado. 

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]
[bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00643/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tultepec a la solicitud 00016/TULTEPEC/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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€1 doce de marzo del o dos mi veintuno, se pubkcd el Acuerdo 0082021, 3 través del cual se emiseron las
POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE
ESTATALES PARA EL EJERCICIO 2021, asi como las POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME.
TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021; que contienen
o crtedos, fomatosy documentacitn necesara para su presentacdn.

En este sentdo y atento a las recomendaciones emitdas por Ias autordades santarias competentes. el Organo
‘Superor e Fiscalizacon emie la caendarzacion para a enirega del cuario nforme trimestal cotespondiente a o5
meses de octubre, noviembre y diciembre del sjercicio fiscal 2021.

Por 10 antercr, en acatamiento a los principios de legakdad, dertvidad, imparcaldad, confiabikdad y de maxma
publcidad que igen a actuacitn e este Organo Superor de Fiscalizacn, se emie ef siguiente

ACUERDO

'PRIMERO. Los Informes Trimestrales de los ujetos de fiscaizacion. se deben infegrar en alencion a requerimiento
anual parala Ge fos Informes Tremestaies de as entiaces fscazabies esataies y MUNGPEES GOl 1000
2021, 2 las 'S PARA LA INTEGRACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE
FISCALIZACION ESTATALES PARA EL EJERCICIO 2021, y POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL
INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021,
pubicadas en f Perdico Ofa “Gocea del Gabed' f doe de mazo ol ano dos i vemkuno, mesane

'SEGUNDO. La entrega del Cyarto Informe Trimestral
e 2021 G los sujetos de fcaizacien, se debe pres

o5 meses de octutre. poviembre y dcemxe
‘Gel 02 31 10 de ebrero de 2022, ef la Ofciaka de Paries
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Por lo anterior, en acatamiento a los principios de legaiidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y de maxima
publicidad que rigen la actuacion de este Organo Superior de Fiscalizacion, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Los Informes Trimestrales de los sujetos de fiscalizacion, se deben integrar en atencion al requerimiento
anual para la entrega de los Informes Trimestrales de las entidades fiscalizables estatales y municipales del ejercicio
2021, a las POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE
FISCALIZACION ESTATALES PARA EL EJERCICIO 2021, y POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL
INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021,
publicadas en el Periddico Ofical “Gaceta del Gobiemo” el doce de marzo del afio dos mil veintiuno, mediante
Acuerdo 008/2021

'SEGUNDO. La entrega del Cuarto Informe Trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre
de 2021 de los sujetos de fiscalizacion, se debe presentar del 02 al 10 de febrero de 2022, en la Oficialia de Partes

GACETA
DEL GOBIERNO

edomex.gob.mx
legislacion.edomex.gob.mx

Miércoles 12 de enero de 2022 Seccion Primera ‘Tomo: CCXIll No. 6

del Grgano Superior de Fiscalizacion, ubicada en la Calle Mariano Matamoros, numero 106, Delegacion Centro
Histsrico, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, Codigo Postal 50000, en un horario de 9:00 a 18:00
horas, conforme a las fechas siguientes:

Ente Publico

Poder Legislativo del Estado de México.

Poder Ejecutivo del Estado de México.

Poder Judicial del Estado de México.

Comision de Derechos Humanos del Estado de México.

Fiscalia General de Justicia del Estado de México.

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Tribunal Electoral del Estado de Meéxico.

Universidad Auténoma del Estado de México.

Instituto de Transparencia, Acceso a a Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios.
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m ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO

Obligado, para entregar los informes trimestrales al OSFEM de conformidad la Ley de
AT margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado do México, con una leyenda que dice: Organc Superior do
Fiscalizacién Superior del Estado de México, lo cierto es que de conformidad con el Acuerdo Fiscallzacién y un logotipo que dice: OSFEM Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, — Poder

01/2022 por el que se emite la calendarizacién de entrega del cuarto informe trimestral

ACUERDO 0112022 POR EL QUE SE EMITE CALENDARIZACION DE ENTREGA DEL CUARTO INFORME

- correspondiente a los meses de octubre, noviembre, y diciembre del ejercicio fiscal 2021, TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2021, DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO.

de los sujetos de fiscalizacién del Estado de México, la fecha de entrega de los informes
MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, Auditora Superior del Grgano Superior de Fiscalizacion del Estado de México,

correspondientes es del dos (02) al diez (10) de febrero de dos mil veintidss, en la Oficialia con fundamento en los articulos 116 fraccion II parafo sexto de la_Constitucion Politica de los Estados Unidos.
Mexicanos; 34, 61 fraccién XXXl y 129 de la Constitucién Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 94 fraccion
~ de partes del Organo superior de Fiscalizacion, como a continuacién se observa: Iy 95 de la Ley Organica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 4, 6, 8 fracciones XI, XIV

'y XXXVI, 10, 13 fracciones II'y XXV, 21 y 26 fraccién VIll de Ia Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México; 6
fraccion il y 7 fraccion V del Reglamento Interior del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de Meéxico; y

CONSIDERANDO:

Que el Grgano Superior de Fiscalizacion tiene la atribucion de recibir, revisar y fiscalizar las cuentas pablicas del
| Estado y de los Municipios, asi como los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que
su recaudacién, administracion, desempefio, niveles de deuda y aplicacion se apeguen a las disposiciones legales,
‘administrativas, presupuestales, financieras y de planeacion aplicables, mismas que incluirdn, en su caso, la
- informacion correspondiente a los poderes publicos, 6rganos auténomos, organismos auxilares, fideicomisos publicos
o privados y entes publicos que manejen recursos del Estado y Municipios.

Pigina 13 de 21 Los estados financieros y demss informacién presupuestaria, programatica y contable que emanen de (05 registros de
8! los entes publicos, son la base para la emision de los informes trimestrales y para Ia formulacion e la cuenta publica
anual

El doce de marzo del afo dos mil veintiuno, Se publicd el Acuerdo 00812021, a traves del cual se emitieron las
POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION
ESTATALES PARA EL EJERCICIO 2021, asi como las POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME
TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021; que contienen
los criteios, formatos y documentacion necesaria para su presentacion.

En este sentido y atento a las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias competentes, el Organo
‘Superior de Fiscalizacion emite la calendarizacion para la enirega del cuarto informe timestral correspondiente a los
meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2021.
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ACUERDO

PRIMERO. Los Informes Trimestrales de los sujetos de fiscalizacion, se deben integrar en atencion al requerimiento
anual para la entrega de los Informes Trimestrales de las entidades fiscalizables estatales y municipales del ejercicio
2021, a las POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE
FISCALIZACION ESTATALES PARA EL EJERCICIO 2021, y POLITICAS PARA LA INTEGRACION DEL
INFORME TRIMESTRAL DE LOS SUJETOS DE FISCALIZACION MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2021,
publicadas en el Periddico Ofical “Gaceta del Gobiemo” el doce de marzo del afio dos mil veintiuno, mediante
Acuerdo 008/2021

Calendariza el OSFEM entrega de Cuarto Informe. SEGUNDO. La entrega del Cuarto Informe Trimestral correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre
Trimestral de 2021 de 2021 de los sujetos de fiscalizacion, se debe presentar del 02 al 10 de febrero de 2022, en la Oficialia de Partes
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